CONCEPCIÓN, 1 de marzo de 2011.-

Nº     2 3 8     /   VISTOS:
la solicitud de 10 de febrero de 2011, de la Unidad
Vecinal Nº 12-B “Lorenzo Arenas 2”; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord. Nº 189, de 16 de febrero del año en curso; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo señalado en los artículos 3 letra a) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y  en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Establécese doble sentido del tránsito vehicular a calle Marina de Chile entre Diego de Almagro y Magallanes del sector Lorenzo Arenas de esta Comuna, a contar de la fecha de publicación del presente Decreto Alcaldicio.

2. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito instalar la señalización correspondiente.

3. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4. Derógese toda otra disposición o norma contraria a este Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones.

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Dirección de Tránsito

· Señor Director de Inspección

· Sra.    Directora de Comunicaciones

· Archivo
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